
  
 

 
 

Bogotá D.C., 11 de diciembre de 2020 

 

 

Señores 

MESA DIRECTIVA 

SENADO DE LA REPÚBLICA 

Ciudad 

 

 

Referencia. Proposición 

 

Modifíquese el artículo 54 del proyecto de Ley número 234 de 2020 Senado/409 de 2020 

Cámara: “POR LA CUAL SE EXPIDE EL CÓDIGO ELECTORAL COLOMBIANO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”, el cual quedará así:  

 

ARTÍCULO 54. Conformación. El censo electoral estará conformado por los datos 

necesarios para la plena identificación de los electores. Incluirá, según aplique, los 

nombres, apellidos, números de cédulas de ciudadanía, fecha de nacimiento, 

género, correos o medios electrónicos de notificación, número de teléfono de 

contacto, nivel de escolaridad, información respecto a si sabe sumar, leer y 

escribir, comunidad o población étnica, tipo de diversidad funcional o con 

discapacidad, y la última dirección del domicilio electoral, datos suministrados por 

el ciudadano o extranjero residente en el país. 

 

Parágrafo transitorio. En todo caso, se entenderá como domicilio electoral actual 

el lugar en donde se tiene inscrita la cédula, y los ciudadanos y extranjeros 

residentes y habilitados para votar tendrán un plazo de un (1) año a partir de la 

sanción del presente código para actualizar todos los datos del censo electoral. 

Vencido este plazo, comenzarán a implementarse las sanciones por falta de 

actualización previstas en este código, y la Organización Electoral verificará 

oficiosamente todos los registros que no surtieron la actualización con el fin de 

garantizar la veracidad en el domicilio electoral. 

 

Si se detectaren inconsistencias se ordenará su registro en el municipio donde se 

compruebe que realmente está domiciliado el ciudadano. 



  
 

 
 

 

La Organización Electoral determinará la transición para la conformación y 

actualización del censo electoral, sin que exceda las elecciones ordinarias de 

autoridades territoriales del año 2023. 

 

Atentamente; 

 

 

 

RICHARD AGUILAR VILLA       

Senador de la República     

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


